
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alejandro  Velasquez 
Franco

06/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda A Fin Que Sea 
Subsanada Por La Parte 
Demandante, En El 
Término De Cinco (5) Días 
So Pena De Rechazo

08001418901420210023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alianza Fiduciaria S.A. 
Fideicomisos Y Otro

Panamericana Airlines, 
Thomas  Mata Espinal 
Geb Friese

04/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento Ejecutivo

08001418901420210006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Sánchez Bueno Prosigna S.A.S 06/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418901420210024500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Armando  Dennis 
Suarez

Isamar Fuentes Fuentes 
Brochero

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Asociacion 
Copropietarios Edificio 
Carrara

Gloria Patricia Espinosa 
Bonell

06/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminación 
Por Pago Total

08001418901420210023400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Eliecer Armando Roa 
Villa

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Liliana Del Pilar Vargas 
Beleño, Felix Humberto 
Polanco Polanco   

06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A Y Otro

Central De Inversiones 
S.A, Lina  Lagares 
Rodriguez, Pabla De 
Jesus Rodriguez Florez

06/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ
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Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Melquis  Torrenegra 
Villalobos

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Ana  Escudero Peinado, 
Tobias Enrique Paradi 
Parodi

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento Y Decreta 
Medidas Cautelares

08001418901420210023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Sadie Emperatriz Florez 
Araujo

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopfuturo Hugo Andres Uceda 
Herreño

06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopfuturo Luiman  Morales 06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210022600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dagoberto  Meriño De 
Oro

Alfonso  Maestree 
Guerrero

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edif Torres De Calabria Angelina Maria Caputo 
Conde, Andres Eduardo 
Restrepo Caputo, Jaime 
Daniel Restrepo Caputo

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Springfield Juan Carlos Campos 
Zarate

06/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418901420210018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gabriel  Velez Empresa Vel Autos Eu 06/05/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Deiner Jose De La Cruz 
Almanza

06/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jeferzon  Bonett Pulgar 05/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmisión De 
Demanda A Fin Que Sea 
Subsanada So Pena De 
Rechazo

08001418901420210023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Carlos Javier Santa 
Ruiz

04/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda A Fin Que Sea 
Subsanada Por La Parte 
Demandante, En El 
Término De Cinco (5) Días 
So Pena De Rechazo

08001418901420210024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Javier Enrique Santiago 
Barros

04/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
A Fin De Que Sea 
Subsanada Por La Parte 
Demandante

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marleny Esther 
Gonzalez Tejeda

Oscar Lenin Areyanes 
Carranza

06/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418901420210022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Sa Alex  Diaz Berrocal 04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210023700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael  Bayter Gomez Jolima Isabel Castillo 
Cairoza

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420210023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Consuelo Cristina 
Carrascal Arrieta

04/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad 
Administradora De 
Cartera Sauco Sas   

04/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmisión De La 
Demanda So Pena De 
Rechazo

08001418901420210024300 Verbales De 
Minima Cuantia

Joaquin Buitrago   04/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admisión De Restitución 

08001418901420210013000 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis  Narvaez Fuentes Kenia Luz Freyle 
Sarmiento

06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420210009700 Verbales De 
Minima Cuantia

Mildret  Villareal Padilla Ilse Maria Martinez 
Cotez

06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420210019700 Verbales De 
Minima Cuantia

Norma  Cardona 
Lafaurie Y Otro

Norma  Cardona 
Lafaurie, José Helberto 
Riano Peña

06/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Restitución

08001418901420210016900 Verbales 
Sumarios

Julio Andres Maldonado 
Avila

Alexander Alberto Sosa 
Pedraza

06/05/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 7 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

Cuatro (04) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo: 08001418901420200016900 

Demandante: EDIFICIO CARRARA PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: GLORIA PATRICIA ESPINOZA BONELL 

Decisión: Acepta terminación del proceso. 

 
La parte demandante solicita la terminación de proceso por pago total de la obligación, 
estando la solicitud conforme a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. se procede de 

conformidad con lo solicitado. Motivo por el cual se, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Ejecutivo de mínima cuantía seguido por   

EDIFICIO CARRARA PROPIEDAD HORIZONTAL, contra GLORIA PATRICIA 

ESPINOZA BONELL por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares con la salvedad de los remanentes que 

llegaren a existir. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales en la cuenta de este juzgado, dentro del proceso 

de la referencia entregar a la parte demandada. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose del título base de ejecución y entréguese a la parte 
demandada con la correspondiente constancia de pago. 

 

QUINTO: Sin Costas en esta instancia. 

 

SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-

ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7bd2e68bdb30c6f1b895467000fb17b770aafe185b94789dce6f0059105a45e5 

Documento generado en 06/05/2021 04:36:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 

07-05-2021. 

 

 

 

 

 
ELLAMAR DIAZ SANDOVAL 

 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00090 -00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia de fecha 17 de marzo de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA S.A, con las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las 

particularidades del expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9092d3bb7ee0f36509170f5c3e7559e02bd51791620657cab4b75c48984afd37 
Documento generado en 07/05/2021 12:11:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00097 -00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia de fecha 17 de marzo de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con las 

anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a56aee918776991b0eee5f4d00b04e729772f3ab0606ba3b3bb0401ec46cc00 
Documento generado en 07/05/2021 12:11:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Número de Radicación: 080014003014-2021-00118 -00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia de fecha 12 de abril de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con las 

anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ada02a98983c878c0441ae6590e9289f767f6eeba0b46e669aa5b8b57876f0d 
Documento generado en 07/05/2021 12:11:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Número de Radicación: 080014003014-2021-00124 -00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia de fecha 12 de abril de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con las 

anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Número de Radicación: 080014003014-2021-00130 -00 

Naturaleza del proceso: Restitución Inmueble Arrendado 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia de fecha 12 de marzo de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante LUIS NARVAEZ 

FUENTES, con las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del 

expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Número de Radicación: 080014003014-2021-00169 -00 

Naturaleza del proceso: Restitución Inmueble Arrendado 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia de fecha 15 de Abril de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante JULIO ANDRES 

MALDONADO AVILA, con las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las 

particularidades del expediente nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
Número de Radicación: 080014003014-2021-00182 -00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó en el término.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia de fecha 5 de Abril de 2021, inadmitió la demanda, de la 

referencia para que fuera subsanada en el término de cinco (05) días.  
 

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo ordenado en el 

auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda se procederá, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante GABRIEL 

VELEZ, con las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2755a84b91b8bdb581cbb0713919647e69f23ee8505399e39c458af67a4c26b9 
Documento generado en 07/05/2021 12:11:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 07-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Restitución inmueble arrendado 080014189014-2021-00225-00 

Demandante: Carlos Julio Heras Lindado. 

Demandado: Alejandro Velásquez Franco. 

Decisión: Inadmisión demanda.  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales que debe 

contener toda demanda. El artículo art. 8º inciso 2º del decreto citado disciplina: Demanda. “El 

interesado manifestará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

Igualmente el art. 82 Numeral 6º del C.G.P., como requisitos de la demanda, disciplina: “La 

petición de pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el 

demandado tiene en su poder, para que este los aporte”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. Deberá 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado Alejandro Velásquez 

Franco, y allegar las evidencias correspondientes, según lo exige el artículo 8 del decreto 

legislativo 806 de 2020, por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Informar como obtuvo el correo electrónico del demandado Alejandro Velásquez 

Franco allegando las evidencias correspondientes, como lo señala el Dec. 806/20 art. 8º 

inciso 2º.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00233-00 

Demandante: Alianza Fiduciaria S.a. y Operadora Hotelera HGM 86 S.A.S. 

Demandado: Thomas Mata Espinal Geb-Friese y Aerolínea Panamericana de Carga y 

Transporte SAS. 

Decisión: Negar mandamiento de pago  

 

CONSIDERACIONES 
El art. 422 del C.G.P, titulo ejecutivo establece: “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras, y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial…” . 

 

Del examen de la demanda y sus anexos (98 folios) para corroborar los requisitos formales, 

determinar la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 

(Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del 

P, advierte el despacho, que la parte actora no acompaña dentro de los anexos de la demanda, 

ningún documento que provenga del deudor  como base de su recaudo ejecutivo, que constituya 

plena prueba contra él, no se visualiza en ninguna de los anexos arrimados, se infiere, que al no 

existir documento alguno que provenga del deudor, debe negarse el mandamiento de pago, por 

tanto, el Juzgado,  

 

                                                             RESUELVE   

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por (i) ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

(vocera y administradora del FIDEICOMISO HOTEL BARRANQUILLA BAC) y                                   

(ii) OPERADORA HOTELERA HGM 86 SAS, contra Thomas Mata Espinal Geb-Friese y la 

AEROLÍNEA PANAMERICANA DE CARGA Y TRANSPORTE S.A.S., por no aportarse 

con la demanda documento que preste mérito ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales.  

  

Notifíquese  

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo. 080014189014-2021-00236-00 

Demandante: Gases del Caribe S.A. Empresa de Servicios Públicos. 

Demandado: Carlos Javier Santa Ruiz. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales que debe 

contener toda demanda. El artículo art. 82 citado en su Numeral 6º disciplina: “La petición de 

pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene 

en su poder, para que este las aporte”. A su vez, el art. 6º del decreto citado disciplina: Demanda. 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes, 

apoderados, los peritos y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso, so pena de su 

inadmisión”. El artículo 8º inciso 1º del decreto citado, establece: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como lo obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. La parte 

actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder del 

demandado, 2.- La parte actora debe aportar la dirección electrónica, o sitio digital de la 

demandante, 3.- La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del 

demandado, allegando las evidencias correspondientes, como lo señala el Dec. 806 de 2020 

artículo 8º; falencias que constituyen causales de inadmisión, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

2.- Acreditar el correo electrónico o canal digital de la parte ejecutante, conforme a lo 

previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 6º. 

3.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, conforme a lo previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00240-00 

Demandante: Gases del Caribe S.A. Empresa de Servicios Públicos. 

Demandado: Carlos Javier Santa Ruiz. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales que debe 

contener toda demanda. El artículo art. 82 citado en su Numeral 6º disciplina: “La petición de 

pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene 

en su poder, para que este las aporte”. A su vez, el art. 6º del decreto citado disciplina: Demanda. 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes, 

apoderados, los perito y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso, so pena de su 

inadmisión”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. La parte 

actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder del 

demandado, 2.- La parte actora debe aportar la dirección electrónica, o sitio digital de la 

demandante, como lo señala el Dec. 806 de 2020 artículo 6º; falencias que constituyen causales 

de inadmisión, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

1.2.- Acreditar el correo electrónico o canal digital de la parte ejecutante, conforme a lo 

previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 6º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00241-00 

Demandante: Banco Popular S. A. 

Demandado: Sergio Luis Vargas Gale. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 73 del C.G.P, sobre derecho de postulación, disciplina: “Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. Igualmente, el art. 82 citado 

en su Numeral 6º disciplina: “La petición de pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 

de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este las aporte”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. La parte 

actora deberá aportar el poder que la empresa SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S. con NIT 860.506.158-8 le otorga al profesional del derecho para 

actuar en representación de la entidad demandante, toda vez, que los documentos arrimados no 

se observa el citado documento, 2) La parte deberá indicar  indicar dentro del texto de su libelo 

las pruebas que obran en poder del demandado si las hubiere. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Aportar el poder legalmente otorgado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S. con NIT 860.506.158-8, al señor apoderado de la ejecutante. 

1.2.- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00247-00 

Demandante: Garantía Financiera S.A.S.. 

Demandado: Jeferzon Bonett Pulgar. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales de la demanda. 

El artículo art. 6º del decreto citado disciplina: Demanda. “La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes, apoderados, los perito y cualquier 

tercero que deba ser citado en el proceso, so pena de su inadmisión”. El artículo 8º inciso 1º 

ibidem, establece: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. La parte 

actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, como lo señala el Dec. 806 de 2020 artículo 8º; falencia que 

constituyen causal de inadmisión, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, conforme a lo previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00250-00 

Demandante: Garantía Financiera S.A.S.. 

Demandado: Deiner José De La Cruz Almanza. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales de la demanda. 

El artículo art. 6º del decreto citado disciplina: Demanda. “La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes, apoderados, los peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado en el proceso, so pena de su inadmisión”. El artículo 8º inciso 1º 

ibídem, establece: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 1. La parte 

actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, como lo señala el Dec. 806 de 2020 artículo 8º; falencia que 

constituyen causal de inadmisión, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

1.1.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, conforme a lo previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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